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la R()~a Serna, que se encuentra en ignorado paradero; 
debiendo estar fijado el presente en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, y puhlicado en el "Boletín Oficial de la 
Región de Murcia", haciéndole saber al interesado que 
<khcrú comparecer al acto de la vista oral aportando las 
pruehas de que intente valerse, y que. de no comparecer, 
le: parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 

En Murcia, a treinta de marzo de mil novecientos 
noventa y cinco.- El Magistrado-Juez, Andrés Montal
hún Avilés.- El Secretario Judicial. 

Número 6344 

PRIMERA INSTANCIA 
NÚMERO UNO DE MURCIA 

EDICTO 

Cédula de requerimiento 

El Timo, Sr. Magistrado de este Juzgado. por provi
dencia de esta fecha recaída en autos de juicio ejecutivo
otros títulos, seguidos con el número 479/93, a instancias 
de Caja de AholTos de Murcia, contra José Valencia 
Martínez y Concepción Nicolás Marín, actualmente en 
paradero desconocido, sobre reclamación de 1.015.931 
peseta~, y otras 500.000 pesetas más, presupuestadas 
para intereses y costas, ha acordado requerir a dichos de
mandados, para que dentro del término de seis días, pre
senten en la Secretaría de este Juzgado, los títulos de pro
piedad de las fincas que se le emhargaron. 

y para que sirva de cédula de requerimiento en for
ma a los referidos demandados, libro la presente que fir
lno en Murcia a diez de ahril de mil novecientos noventa 
y Clnco.-- El Secretario. 

Número 6572 

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE MURCIA 

Don .José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten
cioso Administrativo de Murcia. 

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole
t ín Oficial de la Región de Murcia». 

Hace saber que por Josefina Sario Sánchez, en nom
hre y representación de Josefina Sario Sánchez se ha in
terpuc:-.to recurso contencioso-administrativo contra Se
cretaría General de Comunicaciones, versando el asunto 
sobre re.'-,olución de 23-6-93, sobre denegación del reco
nocimiento como fecha de ingreso en el Cuerpo Ejecutivo 
Postal y (iL' Telecomunicación. 

y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
se hace ptíblico, para que sirva de emplazamiento, a las 
personas l}ue, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, 
apanildo h), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas 
como parle demandada y de las que tuvieren interés di-

recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y 
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code
mandada o coadyuvante de la Administración. 

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 
2.773/1993. 

Dado en "Murcia, treinta de marzo de mil novecitm
tos noventa y cinco.- El Secretario, José Luis Escudero 
Lucas. 

Número 6346 

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE MURCIA 

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten
cioso Administrati vo de Murcia. 

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole
tín Oncial de la Región de Murcia». 

Hace saher que por don Salvador Miguel Ruiz Gar
cía, en nombre y representación de Francisco Miguel Ló
,pez Hernández se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra Tribunal Económico Administrqtivo, 
versando el asunto sobre liquidación provisional por el 
Impuesto sobr~ la Renta de las Personas Físicas del ejer
cicio de 1991. 

y en cumplimiento de lo prevenido en los articulos 
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las 
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, 
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas 
como parte demandada y de hts que tuvieren interés di
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y 
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code
mandada o coadyuvante de la Administración. 

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 
748/1995. 

Dado en Murcia, diecinueve de abril de mil nove
cientos noventa y cinco.- El Secretario, José Luis Escu
dero Lucas. 

Número 6348 

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE MURCIA 

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten
cioso Administrativo de Murcia. 

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole
tín Oficial de la Región de Murcia». 

Hace saher que por el Letrado Esbrf Montoliú, en 
nomhre y representación de Malia Bal'celó Vázquez se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra D. 
P. INEM, versando el asunto sohre solicitud de beneficios 
por la transformación en contrato indefinido. 
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y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
se hace púhlico, para que sirva de emplazamiento, a las 
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, 

.. apartado h), Y 39 de la indicada Ley, estén legitimadas 
como parte demandada y de las que tuvieren inferés di
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y 
quisieren intervenir en el procedimiento como part~ code
mandada o coadyuvante de la Administración. 

Dicho recurso ha sido registrado hajo el número 
2.396/1994. 

Dado en Murcia, veintiocho de septiembre de mil 
Ilovccientos noventa y cuatro.- El Secretario, José Luis 
E.scudero Lucas. 

Número 6349 

PRIMERA INSTANCIA 
NÚMERO CUATRO DE MURCIA 

EDICTO 

Doña Eulalla Martínez López, Magistrada de Primera 
Instancia número Cuatro de Murcia. 

Hace saher: Que en los autos de declarativo menor 
cuanlía~reclamación de cantidad número 1.'173/91, segui
dos a instancia de Cerdán Difusión, S.A., contra Victoria 
Campos Larrey (y cónyuge a efectos del artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario), se ha dictado rcsolúción en la 
quc se acuerda la publicación del presente, para emplazar 
a la demandada doña Victoria Campos Larrey (y cónyuge 
a efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario), 
con último domicilio conocido en CI Fuente del Hierro, 
número 27. S-C, en Pamplona, a fin de que en un término 
improrrogable de veinte días se persone en el procedi~ 
miento por medio de Abogado y Procurador y conteste a 
la demanda, bajo apercibimiento de que caso de no com
parecer ni alegar justa causa que se lo impida, será decla~ 
rado en reheldía y se tendrá por .contestada la demanda. 

y expido el presente para que surta los efectos opor~ 
(UIlOS, y su puhlicación. 

Dado en Murcia a diez de septiembre de mil nove~ 
ciento~ noventa y tres.- La Magistrado-Juez, Eulalia 
Martíncz L6pez.- El Secretario. 

Número 6350 

PRIMERA INSTANCIA 
NÚMERO UNO DE MURCIA 

EDICTO 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número 
Uno dc los de Murcia. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 9541 
'14, promovido por Caissc Régionale de Crédit Agricole 
Mutllcl Sud Meditcrranée (Ariege et Pyrenncs Orientals), 

contra José Moreno Caballero (y contra su esposa a los 
efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario), en 
reclamación de 3.860.045 pesetas, he acordado por pro
videncia de esta fecha, cita'r de remate a dicha parte de
mandada, José Moreno Caballero (y contra su esposa a 
los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario) 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el térmi
no de nueve días se persone en los autos, y se oponga si 
le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignora~ 
do paradero. De no personarse le parará el peljuicio a que 
hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Murcia a cinco de abril de mil novecientos 
noventa y cinco.- El Secretario. 

Número 6351 

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE MURCIA 

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten
cioso Administrativo de Murcia. 

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole
tín Oficial de la Región de Murcia». 

Hace saher que por don José Augusto Hernández 
Foulquié, en nombre y representación de José López AI
baladejo se ha interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra Consejero de Política Territorial y Obras 
Públicas, versando el asunto sobre modificación del 
P.G.O.U. 

y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las 
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, 
apartado b), Y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas 
como parte demandada y de las que tuvieren interés di~ 
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y 
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code~ 
mandada o coadyuvante de la Administración. 

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 
722/1995. 

Dado en Murcia, seis de abril de mil novecientos no
venta y cinco.- El Secretario, José Luis Escudero Lu
caso 

Número 6356 

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE MURCIA 

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten
cioso Administrativo de· Murcia. 

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole~ 
tín Oficial de la Región de Murcia». 

Hace saber quc por don Ramón Pelegrín Fernández, 
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